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Redacción

La devolución de los gastos de formalización
de hipoteca

STS de 23 de diciembre de 2015 y SAP Zaragoza de diciembre de 2016

 Por Alberto Sanjuan Bermejo. Socio del área de litigación y arbitraje de Cross Abogados

 

En diciembre de 2015 el Tribunal Supremo declaró abusivas las cláusulas de los préstamos

hipotecarios que obligan al cliente a asumir todos los gastos e impuestos de formalización de 

hipotecas, cuando deberían ser asumidos por los bancos. Desde entonces, la Audiencia Provincial de

Zaragoza, un juzgado de Pontevedra, otro juzgado de Granollers y otro de Oviedo, al menos, han

dado la razón a los clientes.
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1. Los gastos de Notario y Registrador
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El caso de la Audiencia Provincial de Zaragoza ha supuesto una “revolución” en toda España que

cada día nos pregunta qué pueden hacer para reclamar estos gastos, qué ga ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

